
GÉNERO DESCOSUR 

 

DESCOSUR asume el enfoque género desde la equidad y el empoderamiento. La 

equidad entendida como el acceso tanto de mujeres como de varones en las 

decisiones y control de los recursos; la participación en los procesos productivos y 

reproductivos; el desarrollo de capacidades para el buen desenvolvimiento en diversos 

escenarios (mercados, institucional, etc.); y la colaboración entre géneros y 

flexibilización de roles en las distintas dimensiones. El empoderamiento entendido 

como la promoción de la  autonomía económica, social y política de las mujeres para 

ubicarlas en igualdad de condiciones con los varones.  

 

Desde estos dos aspectos buscamos comprender la realidad y las dinámicas en las 

que se insertan nuestras intervenciones en el campo del desarrollo. La participación y 

aportes de las mujeres no son suficientemente visibilizadas ni valoradas a pesar que 

tanto mujeres como varones desarrollan actividades complementarias, con roles 

diferenciados en los espacios productivos, reproductivos y sociales. Asimismo las 

mujeres, principalmente, enfrentan barreras para participar en espacios de decisión y 

asumir roles de liderazgo porque están vinculadas a la recarga de su rol reproductivo y 

al cuestionamiento de su capacidad e idoneidad para ejercer responsabilidades desde 

su entorno familiar, organizacional, comunal y político.  

 

La equidad y el empoderamiento de género en nuestra cultura organizacional busca 

promover también el desarrollo de capacidades del personal y la participación en los 

espacios de decisión que integre el dominio técnico con el manejo de enfoques y 

compromiso con los procesos de cambio en los sistemas de género1.  

 

El enfoque de género se rige bajo los siguientes lineamientos:  

 

 Desarrollar una visión integral e integrada de los procesos en los que se 

trabaja más allá de las especificidades técnicas y las perspectivas 

profesionales y sectoriales. 

 Identificar los nudos y abordar las brechas que limitan la participación 

equitativa de hombres y mujeres en los procesos productivos y de desarrollo 

en los ámbitos familiar, comunal y local. 

                                                
1
 El sistema de género,  



 Desarrollar capacidades en varones y mujeres para desenvolverse con 

iguales niveles de seguridad y dominio en nuevos retos, escenarios y 

espacios (tecnológicos, mercados, etc.). 

 Promover la distribución equitativa de los beneficios derivados de las 

intervenciones entre todos los integrantes de la familia. 

 Desarrollar investigaciones (sistematizaciones, estudios de caso) sobre los 

sistemas de género para evidenciar, documentar y retroalimentar las 

acciones y los procesos de cambio que se están produciendo en las 

intervenciones en materia de género.  

 Promover procesos de incidencia que permita la incorporación y el 

cumplimiento de las políticas nacionales, regionales y locales de igualdad de 

oportunidades. 

 

DESCOSUR asume como una tarea permanente la transversalización del enfoque de 

género en los instrumentos de gestión, y en su quehacer institucional en nuestro 

compromiso por el desarrollo social, algunas de las estrategias consideradas para 

abordar el enfoque de género a nivel institucional como la agenda de las mujeres en 

los territorios donde se interviene debe ser identificada localmente y retroalimentada 

permanentemente. Interesa insistir en la heterogeneidad de situaciones que definen 

las identidades y las agendas de las mujeres que están marcadas por matices 

culturales (quechua, aymara, o costeño)  pero también por la historia local y sus 

trayectorias personales y familiares (las historias de migración son múltiples), Influir en 

la respuesta de municipios y entidades sectoriales en los planes y presupuestos para 

la igualdad de género en todos los niveles. En las provincias y distritos no se aplica la 

Ley de igualdad de oportunidades que es una herramienta importante para la gestión 

territorial y desarrollo social. Además se requiere definir una agenda local mínima de 

normas y políticas sobre igualdad de oportunidades de género. 

 

Replantear la capacitación a las mujeres no solo en aquellos temas relacionados a las 

actividades productivas. El reto es abordar los otros diversos temas para reforzar la 

autonomía de las mujeres, buscando nuevas autodefiniciones y el establecimiento de 

una presencia pública, así como persistir en una cultura ciudadana de derechos 

facilitando conocimientos acerca de los derechos de mujeres y varones para el 

ejercicio pleno de su ciudadanía.  

 

 

 


